
SISTEMA DE SALUD EN CUANTO A 

LOS ASEGURADORES Y LOS 

PRESTADORES, FUNCIONES DE 

CADA UNO



El Sistema de Salud Colombiano: 
Actores Principales

 Los Pilares del Sistema de Salud en Colombia

El Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) está compuesto por:

 El Estado: Rectoría y Regulación.

 Los Aseguradores (EPS): Administración de recursos y aseguramiento.

 Los Prestadores (IPS): Ejecución de servicios de salud.



Los Aseguradores (EPS)

¿Qué hacen las Entidades Promotoras de Salud (EPS)?

Funciones Clave:

 Afiliación: Vinculan a la población (Régimen Contributivo y Subsidiado).

 Administración Financiera: Manejan la Unidad de Pago por Capitación (UPC).

 Gestión del Riesgo: Promoción de la salud y prevención de enfermedades.

 Contratación de Red: Aseguran la oferta de servicios con las IPS.

 Garantía del POS: Organizan y garantizan el Plan Obligatorio de Salud (POS).



Los Prestadores de Servicios (IPS)

¿Quiénes son y qué hacen los Prestadores (IPS)?

Definición: Personas naturales o jurídicas (hospitales, clínicas, consultorios, 

laboratorios) que brindan atención directa a los usuarios.

Funciones Clave (Nivel de Atención):

 Promoción y Prevención: Campañas de salud, vacunación.

 Diagnóstico: Consultas médicas, exámenes de laboratorio.

 Tratamiento: Medicamentos, terapias, cirugías.

 Rehabilitación: Recuperación funcional.

 Salud Mental: Atención psicológica y psiquiátrica.

 Urgencias y Transporte: Atención inmediata y traslado de pacientes.



Interrelación y Flujo

 El Ciclo de la Atención en Salud

 Estado (Ministerio): Define políticas y regula.

 EPS (Asegurador): Recibe recursos (UPC) -> Contrata IPS.

 IPS (Prestador): Recibe pagos de EPS -> Brinda servicios a pacientes.

 Usuario (Paciente): Accede a servicios a través de su EPS.



 Puntos:

 Los Aseguradores son gestores financieros y administradores de redes.

 Los Prestadores son ejecutores de la atención médica.

 La financiación, la prestación y la rectoría son funciones esenciales.

 El objetivo es el acceso universal y la calidad de la atención.



GRACIAS 


